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Oolctui H official
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PÜBMOA TODOS' LOS DIAS ®XCTPT0 LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año* . * * . 36 pesetas.
Trimestre í ... 1 9 id,

N imero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos lineal

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Oanarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaosta.—(Articula 1° del Gádigo Giml).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento,
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciñan 

este BoLKTíw, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputé 
oion, durante las horas de ofician.

Toda la corresnondeucis se diri* 
girá al Administrador del Bolstssí 
OflOXAL.

Las suscripciones y anuncios ee 
servirán previo pagO;

PARTE^O^OíAL
S.M. el Rey D. AlfonsoXlIl(q.D.g,) 

S.M. ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é in
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Ua '^ta del 4 da Mayo le 1925.)

ftOMlNimi CEmH
DEL DIRECTORIO MILITAR

(OONTINUAOION).

CAPITULO III

Deslindes jurisdiccionales,

Articulo 6? Los Ayuntamientos 
que no tenga deslindados ni amojo
nados sus términos municipales, lo 
ejecutarán sin excusa ni pretexto 
alguno dentro del improrrogable 
plazo de seis meses, a partir de la 
fecha de la publicación del presente 
Decreto-ley.

Para la colocación provisional de 
los hitos o mojones se atenderá sola
mente a la posesión de hecho en el 
momento en que se lleve a cabo la 
operación conforme a lo prevenido 
en las leyes de 23 de Diciembre de 
1870, 27 de Marzo de 1900, 23 de 
Marzo de 1906 y Real decreto de 2 
de Julio de 1924, cuando no se pU’ 
diera marcar la línea de derecho 
por haber discrepancia entre los 
Municipios colindantes

En este caso se marcará una línea 
provisional que no prejuzgará los 
derechos que puedan corresponder 
a cada Ayuntamiento, la cual se res
petará hasta que, cumplimentado lo 
que disponen los artículos 28 y 29 
del Real decreto antes mencionado, 
se pueda proceder a efectuar los 
amojonamientos administrativos.

El Ministerio de la Gobernación 
enpargará a los Gobernadores de 

provincia la inexcusable ejecución 
de este mandato, autorizándoles pa
ra realizarlo de oficio y a costa de 
los Ayuntamientos morosos que no 
lo cumplieran.

Los Gobernadores civiles de las 
provincias circularán al efecto las 
necesarias órdenes e instrucciones, 
comunicándose direotamente o por 
medio de sus Delegados con la Di
rección general del Instituto Geo
gráfico y Catastral, a cuyo Centro 
darán cuenta mensualmente del es
tado en que se encuentran las ope
raciones de deslinde en todos los 
Ayuntamientos de la zona de su 
mando, remitiendo copia de las ac
tas levantadas.

Artículo 7.® Las fincas y terre
nos del Estado y los montes públi
cos serán deslindados y amojonados 
dentro del plazo de un año por los 
Centros oficiales encargados de su 
administración.

Al efecto, La Dirección general 
del Instituto Geográfico Catastral 
practicará las necesarias gestiones 
cerca del Ministerio de Pometo y 
redactará las instrucciones que pro
cedan, de acuerdo con los Consejos 
de los respectivos Cuerpos de Inge
nieros,

Artículo 8.® En los términos 
municipales fronterizos, la parte lí
mite que lo sea también de la na
ción vecina, no se deslindará ni 
amojonará por los Ayuntamientos.

Esta operación es de la exclusiva 
competencia de las Comisiones in
ternacionales de límites, las cuales 
facilitarán copias de los planos y de 
las actas correspondientes a la Di
rección general del Instituto Geo
gráfico y Catastral, y formarán par- 

i te de los documentos topográficos 
del término respectivo para su de
bida aplicación.

Si el deslinde no se hubiera efec
tuado, se procederá por el personal 
de la citada Dirección a trazar una 

i línea provisional con el único obje
to de cerrar los polígonos que cons
tituyen los términos municipales 
españoles, sin que por ello prejuz

guen los derechos de una y otra 
nación.

Los Ayuntamientos a quienes se 
refiera esta línea limite tendrán de
recho a que se les facilite copia del 
acta y del plano de la misma.

Artículo 9.® Corresponde a los 
Ayuntamientos la vigilancia y con
servación de todas las señales, hitos 
y mojones que las brigadas topo
gráficas coloquen en su jurisdic
ción.

Para facilitar esta conservación, 
entregarán los Jefes de las brigadas 
a la Alcaldía relación detallada en 
que conste la situación de las seña
les colocadas.

CAPITULOIV

Deslinde de fincas.

Artículo 10. Con objeto de au
xiliar al personal técnico en la 
ejecución de los trabajos catastra
les, se organizará en cada término 
municipal una Junta pericial de 
Catastro, presidida por le Alcaide e 
integrada por propietarios de la 
localidad y forasteros o sus repre
sentantes, en forma que queden 
debidamente ponderadas las repre- 
sentaoious de la agricultura y da 
los montes particulares,

Seis meses antes del comienzo do 
los trabajos topógrafioo-oatastrales 
en un término municipal se avisará 
al pueblo respectivo para que pue- 
danentablarse conversaciones yave- 
neaoias entre los propietarios de 
fincas colindantes para su deslindo 
y amojonamiento.

Durante el período de los dos pri
meros meses, los propietarios de 
fincas colindantes que llegaren a un 
acuerdo en la fijación de los límites 
de sus parcelas, lo harán constar así 
en un acta que, autorizada también 
por un individuo de la Junta peri
cial, se extenderá en papel impreso 
cori’epondiente, archivándose en el 
Ayuntamiento, y de la cual el Se
cretario dará copia certificada a los 
interesados que lo soliciten.

Seguidamente se procederá a se
ñalar con cercas, mojones de piedra 
o tierra, estacas u otros medios, lo 
más permanentes posibles, la línea 
de separación de las parcelas.

Durante el período de los dos se
gundos meses, los propietarios que 
no hubiesen llegado a un acuerdo en 
la fijación de los límites de las par
celas, serán conminados por el Al
calde para que en dicho plazo acu
dan a deslindarías con la asistencia 
de un individuo de la Junta pericial, 
que tratará de buscar un arreglo en
tre los interesados, y si persistiera 
el desacuerdo entre todos o con al
guno, se levantará un acta del resul
tado con las mismas circunstancias 
que en el caso anterior, procediendo 
a fijarse las líneas de separación de 
hecho, justificadas con algún signo 
visible de posesión y señalándolas 
con los medios antes dichos.

Cuando ninguno de los propieta
rios colindantes concurran, pasados 
los cuatro primeros meses, los Ayun
tamientos designarán una Comisión 
de tres individuos, por lo menos, de 
la Junta pericial, los cuales practi
carán el deslide y levantarán el acta 
correspondiente, con arreglo a las lí
neas de hecho, siendo los gastos 
a costa de los que no hayan con
currido.

Dicha operación se efectuará den
tro de los seis meses mencionados, 
notificáudola personalmente a los 
propietarios que no asistieran y 
además por edicto publicado en el 
Boletín Oficial.

Artículo 11. La brigada topográ
fica encargada de las operaciones to- 
pográfioo-oatastrales levantará el 
plano de las líneas de separación 
pareelaria cuando hubiere existido 
avenencia y, en otro caso, el corres
pondiente a las que consten en las 
actas de deslindo con anuencia de 
las Juntas periciales.

El primero causará plenos efec
tos jurídicos, e igualmente el se
gundo si el propietario que se con
sidere agraviado no reclama contra 
él cu el término de tres meses, ir
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contar desde la fecha en que fuese 
aprobado el plano por el instituto. 
Geográfico y Catastral, cuya Direo- : 
oión general notificará al Ayunta- 
miento respectivo esa oirounstaa- 
cia, para que éste, a su vez, lo haga 
llegar a conocimiento de los intere
sados.

Artículo 1'2. Estas reclamaciones 
deberán producirse por demanda 
ante el Juez municipal del pueblo a 
cuyo término corresponda la finca, 
cuando el valor de la superficie liti
giosa no excediere de quinientas 
pesetas, sustanoiándose por los trá
mites del juicio verbal establecidos 
en la ley de Enjuicimiento civil, 
sin que en la primara instancia 
puedan invertirse más de treinta 
días, bajo la responsabilidad perso
nal del Juez y del Secretario.

Si la cuantía de la reclamación 
excediere de quinientas pesetas, la 
demanda se forinulará ante el Juez 
de primera instancia del partido, 
tramitándose por los procedimien
tos ordenados en dicha Ley para los 
incidentes, sin ueoesida°d de Abo
gado ai de Procurador, debiendo 
recaer sentencia en el término de 
dos meses.

Guando la cuantía de la cosa liti- 
giosa no excediere de 5,000 pesetas, 
dicha sentencia no será apelable.

La sentencia en ambos casos con
tendrá los datos precisos para de
terminar los límites de la parcela 
a que se refiere,el litigio, y manda
rá que en el trámite de ejecución 
se señalen por alguno de los medios 
expuestos.

CAPITULO V

JRectificaciou del amillaramiento.

Artículo 13. Se efectuará en to
dos aquellos términos municipales 
donde no esté aprobado el Avance 
catastral.

En los que el Avance catastral 
se halle ultimado y pendiente de 
aprobación, se fijará en el Regla
mento un plazo, dentro del cual se 
habrá de llevar éste a efecto, pre
vias las rectificaciones necesarias, 
si a ello ha lugar, o declarar por 
el contrario que los trabajos del 
Avance catastral del término muni
cipal de que so trate no merece ser 
aprobado.

En el primer caso el Avance en
trará, desde luego, en vigencia, y 
en el segundo se considerará el tér
mino municipal en período de <rec- 
tifioaoión de amillaramiento».

La Junta pericial redactará las" 
cuentas de gastos y productos en 
los diversos cultivos y aprovecha
mientos da cada término municipal, 
y hará la clasificación correspon
diente.

Por la Delegación de Hacienda se 
pasará a informe de las Secciones 
agronómicas y Distritos forestales,- 
los cuales informarán sobre los ex
tremos siguientes:

L“ Superficie total del término- 
municipal comparada con la obteni
da por el Instituto Geográfico en los 
términos municipales cuyos traba
jos planimétricos estén últimedos.

2 .^ Concordancia de las diversas 
masas de cultivo con las cousigna- 
das en las hojas dei Mapa Nacional,- 
escala 1 por 50.000, teniendo pre
sente lo preceptuado en las instruc
ciones topográficas del Instituto 
Geográfico para determinación de 
las referidas masas.

3 .“ Si la cartilla evaluatoría 
puede o no ser aceptada provisio
nalmente.

4 .® Con la urgencia posible, el 
Instituto facilitará a las Jefaturas 
agronómicas y forestales las hojas 
del Mapa correspondientes y contes
tará las consultas que le sean diri
gidas sobre superficies de términos 
municipales enclavados en hojas no 
publicadas aún,

5 .° En el plazo de un año, los 
servicios provinciales agronómicos 
y forestales darán informe al Mi
nisterio de Hacienda de todos los 
amiUaramientos que hayan recibi
do de las Delegaciones de Hacienda 
respectivas.

6 .® Si son aprobados por dicho 
Departamento ministerial, regirán 
los amiUaramientos rectificados in
dependientemente del cupo fijo, 
cuando la riqueza obtenida, como 
base de la imposición, supere en tri
buto a la parte de cupo que satis
facía con el recargo del 25 por 100 
señalado por la ley de 26 de Julio 
de 1922.

Si esta condición no se cumplie
ra, el amillaramiento rectificado se
guirá en el régimen de cupo hasta 
que la recaudación total de España 
con arreglo al nuevo amiliaramien- 
to total, supere en ese 25 por 100 a 
la riqueza del cupo actual.

7 .® Si no hay conformidad, sa 
procederá por funcionarios técni
cos, distintos de los que practica
ron la .comprobación, a la revisión 
de ésta.

Artículo 14. El período de rec
tificación en la riqueza urbana es
tará caracterizado por la formación 
del Registro fiscal, denominación 
conque se expresa el conjunto de 
declaraciones formuladas por los 
propietarios, relativas a la situa
ción, linderos, superficies, valor y 
renta de todas las parcelas de un 
término.

Por tanto, es el paso de la tribu
tación por cupo a cuota.

La formación de estos Registros 
continuará siendo obligatoria para 
los Ayuntamientos, con las sancio
nes vigentes establecidas, y mante
nidas en el articulo 32 del Decreto- 
ley de 30 de Junio de 1924.

CAPITULO VI

Trabajos topográficos.

Artículo 16. Los trabajos topo
gráficos se fundarán en los geodési- 
<508, y, por consiguiente, deberán 
estar terminadas de observación y 
cálculo las triangulaciones geodési
cas de los tres órdenes antes de co
menzar aquéllos.

La totalidad de las operaciones 
geodésicas y topográficas a realizar 
serán las siguientes:

1 .“ Triangulaciones geodésicas 
de los tres órdenes y topográficas 
de cada término municipal enlaza
das con aquéllas. '

2 ? Levantamiento del plano pe-i 
rímetral de cada término municipal 
y de los polígonos topográficos de
finidos en el artículo 3/ ■

3 .“ Divisiones parcelarias de es
tos polígonos, determinadas por los 
deslindes entre parcelas y separa
ción de cultivo en cada una de és
tas.

4 .*' Levantamiento de planos de 
poblaciones, limitados a la represen
tación de manzanas.

5 .®’ Trabajos topográficos de 

comprobación de los que presenten 
los propietarios y Ayuntamientos 
con arreglo a la autorización que 
Se les concede en el artículo 48.

Artículo 16. En las zonas donde 
se desee mayor precisión o las cir
cunstancias lo hagan necesarios, 
se efectuarán, mediante procedi
mientos y escalas adecuadas al va- 

, lor de. la propiedad y número de 
parcelas, por unidad de superficie, 

: las operaciones siguientes: 
! 1.^* Triangulaciones geodésicas 

de los tres órdenes y topográficas 
í de cada término municipal apoya- 
1 das en las anteriores.
i 2."’ Triangulaciones catastrales 
i derivadas de las topográficas y geo- 
¡ dósioas.
! d* Planimetrías de los términos 
■ municipales definidas en el artícu

lo 3.®
4 .* Trabajos de parcelación y 

subparcelaoión cuya situación geo
gráfica se deducirá de la de los vér
tices geodésicos, topográficos y ca
tastrales

5 “ Planos de poblaciones limi
tados a la representación de las 
manzanas.

6 .“ Trabajos topográficos de 
comprobación de los que presenten 
los propietarios y Ayuntamientos 
con arreglo a la autorización que se 
les concede en el artículo 48.

Artículo 17. En las zonas pr.epa- 
das por. el Instituto Geográfico para' 
el Avance catastral antiguo, en las 
que se han determinado los polígo-' 
nos topográficos a que se refiere el 
artículo 3.", se efectuarán los traba
jos de parcelación consignados en 
los apartados 3.® y 4.® de los artícu
los 15 y 16, respectivamente, según 
los casos.

Artículo 18. Las zonas de costas 
y frontera asignadas al Depósito de 
la Guerra para publicación del ma
pa, en escala de 1 : 60.000, serán 
aprovechadas con objeto de evitar 
la repetición de los trabajos señala
dos en el párrafo segundo del ar
tículo 15.

Artículo 19. La Sección de Geo
grafía del Instituto Geográfico y 
Catastral redactará en un plazo de 
tres meses las instrucciones para 
la ejecución de toda clase de traba-, 
jos topográficos y topográfioo-oa- 
tastrales, .señalando las dimensiones 
de lados catastrales, escalas a em
plear, límites o tolerancia de erro
res de esas dimensiones y de situa
ción geográfica de las parcelas y 
restantes detalles, ya se trate de 
funcionarios oficiales o de propieta
rios que, individual o colectivamen
te, deseasen efectuar el Catastro 
por su cuenta, utilizando la auto
rización que con arreglo al artículo 
48 se les concede.

CAPITUIO VII

Trabajos evaluatorios de la rigue^^a 
agrícola.

Artículo 20. Entregado por el 
Servicio geográfico el plano perime
tral del término municipal con los 
polígonos topográficos, masas gene
rales de cultivos agrícolas y parce
lación de la propiedad, así como los 
restantes datos que con ellos se re
lacionen, se procederá a efectuar los 
trabajos evaluatorios, ajustándose 
a las normas que a continuación se 
expresan:

Los Municipios se harán cargo, 
por intermedio del personal, afecto 

al servicio de valoración, de la» re
laciones gráficas y descriptivas de 
todas las parcelas dedicadas al cul
tivo agrícola en el término munici
pal para proceder seguidamente a 
la evaluación de dicha riqueza, que 
ha de comprender los siguientes ex
tremes.

a) Determinación de los distin
tos cultivos agrícolas explotados en 
el término municipal.

b) Determinación del valor real 
o normal y del tanto de interés que 
en concepto de renta corresponda 
al capital territorial, así como tam
bién de las utilidades derivadas del 
cultivo de la finca y de la ganadería 
que aprovecke directamente sus pro
ductos: todo ello para cada una de 
las clases en que se dividan los dis
tintos cultivos reconocidos en el 
término municipal.

c) Aplicación de los anteriores 
datos a cada parcela catastral para 
deducir los beneficios líquidos que 
les correspondan.

Artículo 21. La enumeración'de 
los cultivos agrícolas y de las diver
sas clases de terreno dentro de cada 
cultivo se hará por el personal téc
nico después de reconocido el tér
mino municipal, procurando el 
acuerdo con la Junta pericial y te
niendo en cuenta los sistemas de 
cultivo», aplicación de les productos 
e industrias agrícolas y resumen de 
datos y noticias acerca de las condi
ciones físicas y económicas en /que 
se desarrolle la agricultura en lado- 
calidad.

Articulo 22. En todo caso se in
formará claramente a la Junta peri
cial, acerca de los terrenos que de
ban oomprenders;e bajo cada deno
minación.

Artículo 23. La clasificación de 
los diversos terrenos dentro de cada 
cultivo la propondrá la Junta peri
cial, ateniéndose a las oalifioaoiores 
previamente acordadas y al número 
de clases o calidades que ¡se hayan 
fijado para cada una de ellas. Estas 
propuestas de clasificación han d» 
tener la conformidad del técnico 
encargado de los trabajos. Si así no 
ocurriese, se trataríaMe llegar aun 
acuerdo en sesión.que celebrarían la 
Junta y el Ingeniero, y si no se con
siguiese, pasaría la propuesta.al .es
tado de reclamación.

La Junta propondrá asimismo, 
para cada clase o calidad, los valo
res en venta ñor mal y renta.

Para la ejecución de estas pro
puestas se fijará un plazo acomoda
do a las dificultades que-presente el 
trabajo a realizar, y si pasado éste 
no existiera propuesta, efectuará los 
trabajos el personal técnico, por en
tenderse que el pueblo renuncia a 
su derecho, sin perjuicio de impo
ner la penalidad que determine el 
Reglamento.

Artículo 24. Para la debida com
probación del valor real o normal 
asignado a cada clase de terreno en 
la propuesta de la Junta, o para su 
determinación si no existiera pro
puesta, se investigarán los siguien
tes datos por el orden de prelación 
que a continuación se expresa:

1 .® Precio de adquisición de las 
fincas incluidas en la clase de que 
se trate dentro del término muni
cipal.

2 .® Precios normales de venta 
de los predios de igual cultivo y 
calidad dentro de cada zona.

3 .® Producción del inmueble; y
4 .® En general, cuantos datos
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puedan servir do base para la valo
ración.

Artículo 25. La base contribu
tiva estará representada por el tan- i 
to por ciento correspondiente al | 
capital territorial que-se determine “ 
para los distintos casos en concepto 
de renta, incrementado únicamente 
con las partidas correspondientes 
al beneficio del cultivo y a la utili- i 
dad reportada por el ganado que j 
aproveche direotamente los produo- Í 
tos de la finca, cuyo cálculo se de- 1 
dnoirá análítioamente con sujeción 
a las prácticas usuales que se sigan 
en la localidad para los distintos 
cultivos agrícolas o explotaciones 
pecuarias.

Contra la propuesta de la Junta 
pericial se admitirán reclamaciones 
u observaciones por el personal téc
nico durante todo el período en que 
se esté efectuando la comprobación 
en el término municipal.

’Una vez acordada la clasifica
ción, valoración definitiva y cuen
tas analíticas que hayan servido 
para la deducción de los diversos 
recargos, ^se enviará un duplicado 
del trabajo a la Junta pericial para 
que ésta lo exponga al público du
rante el plazo que se determinará 
en el Reglamento, éu relación con 
el número de fincas que contenga 
el término, y pasado éste se consi
derarán definitivamente aprobados 
los trabajos si no se hubiera remiti
do por la Junta su razonada dis
conformidad, al mismo tiempo que 
el informe delas reclamaciones que 
pudieran presentarse.

Artículo 26. Cuando estas recla
maciones fueran desestimadas por 
el Servicio catastral provincial o la 
propuesta de la Junta pericial no 
hubiera tenido la aprobación de los 
técnicos ni hubiese sido redactada 
de común acuerdo, según dispone 
el artículo 23, pasarán las propues
tas a informe de una Junta provin
cial o regional, integrada por el Pre
sidente de la Audiencia o persona 
en quien delegue, que ejercerá lasj 
funciones de Presidente; un Inge
niero agrónomo y otro de montes 
del Servicio catastral, un represen
tante de la Delegación de Hacienda, 
un representante de la Cámara Agrí
cola provincial y un representante 
de la Junta pericial del término mu
nicipal a que se refiera la reclama
ción.

Será condición precisa la pre
sencia de un Ingeniero geógrafo 
en esta Junta cuando la reclama
ción afecte a las características de 
superficie.

Ejercerá las funciones de Secre
tario, con voz y voto, un Abogado 
del Estado de la Delegación de Ha
cienda

Si en la mencionada Junta pro
vincial o regional se llegase a un 
acuerdo respecto de las reclamacio
nes sometidas a su deliberación, se 
notificará éste al interesado, el cual 
podrá alzarse ante la Junta superior 
en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha en que se le notificó, 
siempre que previamente consigue 
el depósito que determine el Regla
mento, según los casos. Pasado este 
plazo el acuerdo será firme y surti
rá efectos administrativos.

Si la opinión del servicio discre
pase de la de la Junta, pasarán las 
reclamaciones, con los informes co
rrespondientes, a la Junta superior.

Artículo 27. Deducido por el 
procedimiento señalado en el ar

tículo 25 el tipo líquido imponible 
por. hectárea que corresponda a los f 
cultivos y claéé de terrenos, dentro | 
de un término municipal, y deter- i 
minada, además, numéricamente en j 
cada parcela catastral la extensión l 
superficial de sus cultivos, se apli- 1 
oará a la superficie de cada uno de 
ellos el tipo líquido imponible por l 
hectárea que le corresponda, y la 1 
suma de estos resultados parciales f 
dará la base tributaria de la parcela 1 
catastral.

Artículo 28. A los efectos esta
dísticos se hará un estudio sobre la 
producción bruta y renta media de 
los distintos cultivos existentes en 
cada término municipal.

CAPÍTULO VIII

Trabajos evaluatorios de la riqueza í 
forestal. |

Artículo 29. Para que la parte | 
del Catastro referente a este géne
ro de propiedad pueda cumplir en 
todo caso los fines sociales que se 
le asignan en la presente ley, debe
rá prooederse a la determinación 
dql valor absoluto, real o normal 
del capital territorial correspon
diente a cada una de las clases en 
que se dividan los distintos aprove
chamientos forestales.

La valoración de la producción 
de los bosques y, en general, de 
aquellos terrenos que contengan ar
bolado forestal, se efectuará separa- ¡ 
damente para los productos leñosos i 
y secundarios, sin perjuicio de po- j 
der incluir entre los primeros a 1 
aquellos productos secundarios afi- | 
nes que como, por ejemplo, el cor- 1 
cho conviniera agrupar para fací- 1 
litar las valoraciones. !

Artículo 30. La valoración de 1 
los productos primarios se efectua- | 
rá en el momento de su aprovecha- | 
miento, deduciéndola del p r e o i o 
que»adquieran en el monte dichos ( 
productos antes de haber sufrido í 
ninguna transformación industrial, ■ 
descontados los gastos correspon- ! 
dientes de gestión, guardería y con- i 
servaoión de la finca. j

Articulo 31. Los propietarios de 5 
montes particulares estarán obliga- i 
dos a declarar todas las cortas que 
realicen en sus fincas, ya sean nor
males o accidentales.

Los productos leñosos y simila
res, cortados o abatidos por cual
quier causa, no podrán ser extraí
dos sin la autorización correspon
diente, previa comprobación, si Í 
fuese necesario, anotándose tales j 
productos y el valor de los mismos 
en la hoja de la finca a que se re
fiera, para que esta valoración, uni- < 
da a la producción secundaria, de- | 
termine la renta bruta total del j 
predio. 1

Para los montes públicos facili- Ï 
tará el Servicio oficial (Distritos fo- | 
resfales y Divisiones hidrológicas) 1 
todos los datos que, constando en 1 
sus oficinas, puedan interesar al Ca- | 
tastro. 1

Articulo 32. Se establecerán pe- 1 
nalidades, agravadas en los casos de 1 
reincidencia, para aquellos propie- ? 
tarios que intenten defraudar a la j 
Hacienda omitiendo sus declarado- 1 
nes y extrayendo los productos sin ! 
la debida autorización,

Articulo 33. La valoración de la 
producción secundaria del suelo y 
del vuelo, e igualmente la de los 
montes desprovistos de masa leñosa, 
se deducirá en forma análoga a la

de la riqueza agrícola, pero tenien
do en cuenta que la renta líquida 
sólo deberá inorementarse con la 
partida correspondiente a la utilidad 
reportada por el ganado que apro
veche direotamente sus productos.

Los restantes trabajos se ajusta
rán en lo posible a los preceptos y 
tramitación ordenados en el capítu
lo anterior, y cuyo detalle estable
cerá el Reglamento.

(«Se eontinudrá)

Núm. 2.361.

DELMRECTORIO MILITAR
REALORDEN

Exorno. Sr.: Noticiosa esta Pre- 
sidonoia del Directorio Militar de 
que al exponerse al público, en 
camplimiento de los preceptos 
legales vigentes, las listas del 
nuevo Censo electoral, no apare
cen incluidos en las mismas, por 
causas que no les soniimputa
bles, gran número de individuos j 
cuyo derecho no pueda quedar 
desamparado, si ha de ser una 
realidad la función y ejércroio 
del sufragio, y teniendo en cuen
ta que ia proximidad de la fecha 
en que termina el plazo de expo- 
sición de las listas provisionales 
y el de rasiamaoiones sobre in
clusión en las mismas aconseja 
la precisión de otorgar una pró
rroga prudencial, encaminada a 
que pueda tener la debida efecti- 1 
vidad el derecho a figurar en el 1 
aludido censo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
dignado disponer que se conceda, 
con carácter general, una prórro- I 
ga de diez días al plazo de expo- 1 
sición de las listas del nuevo cen
so electora! a que se refieren los 
artículos 9.’ 10 y concordantes 

■del Real decreto de 10 de Abril 
de 1924 y Reales órdenes com
plementarias, a los efectos de 80-1 
licitar la Inclusión en el mismo ] 
censo, justificando haber cum- ! 
plido ia edad de veintitrés años Í 
y llevar dos de residencia en la ¡ 
localidad, cuando menos, hasta j 
la fecha del 15 de Mayo del co
rriente aúo; armonizándose esta 
prórroga con las opera-ciones sub
siguientes y dentro de los demás | 
términos señalados a cada una de 1 
eUasea las disposiciones vigentes, j

De Real orden lo comunico aj 
V. S. para su conocimiento y | 
efectos coaaiguieateSc Dios guár j 
dea V. E. muchos años. M^-drid, ) 
30 de Abril da 1925.— JEl Mar- | 
qués de Maga^. ।
S-^fiores Subsecretarios de ios De- j 

parlamentos de Gobernación y ! 
Trabajo. |

{Qaeeta del If de Mayo de 1935), '

Núm. 2.312.

G«BERNAG1(IN

Dirección general de Ádibtáis- 
tración.

1 Oposiciones a ingreso en la segun
da de las categorías del Cuerpo 
de SeGretarÍ9s de Aguntamiento,

Terminado el ejercicio previo 
de admisión de las expresadas 
oposiciones y debiendo proceder- 
se a la práctica dersegúndo.

El Tribunal, con esta fecha, ha 
resuelto:

1 ." Que a continuación del 
presente acuerdo se inserte en la 
Gaceta la relación da los oposito
res declarados aptos para realizar 
el segundo ejercicio por haber 
sido aprobados en el previo de 
referencia.

2 .® Que el segundo ejercicio 
comience el día 4 de Mayo próxi
mo, debiendo concurrir al Minis
terio de la Gobernación a las diez 
y seis horas del expresado día 
para la práctica de aquél, ea 
primer llamamiento, los oposito
res que, habiendo aprobado el 
ejercicio previo, figuran con los 
números 1 al 99 inclusive, dei 
sorteo.

3 .® Que a los efectos preveni
dos en la primera de las instruc
ciones aprobadas por ia Dirección 
general de Administración en 3 
de Diciembre último—insertas 
en ia Gaceta del 4—se entienda 
divididos los temas del programa 
en tres grupos, formados: uno, 
por los números 1 al 22; otro, 
por los números 23 a! 74, y el 
último, por los números 75 al 
115; debiendo contestar los opo
sitores, durante un plazo que no 
excederá de media hora, a un 
tema del primero da dichos gru
pos, a dos dei segundo y a ótro 
del tercero; y

d.** Que en lo sucesivo, a la 
vez que se publique díariamehte 
6D el Ministerio de la Gobernación 
la relación de los opositores apro
bados, con expresión de la pun
tuación obtenida, se fije un anun
cio convocando a los que, en la 
fecha y hora que en aquél se 
designe, hayan de practicar el 
ejercicio correspondiente.

Madrid, 29 de Abril de 1925.— 
Fíl Director general de Adminis
tración, Presidente del Tribunal, 
José Calvo Sotelo.

La relación de ios opositores a 
ingreso en la-segunda de las cate
gorías del Ouerpo dé Secretarios 
de Ayuntatnientos, declarados
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31)8 5 de Mayo de í^'^b

aptos para la práctica del segun
do ejercicio, por haber sido apro
bados en el previo de admisión, 
ha sido publicada en la Gaceta de 
Madrid del día 30 de Abril de 
1925, páginas 570 a 576.

vasaMsom
GOBIERNO CIVIL

OiBOULAa NÚM. 2.336.

Como a pesar de la circular de 
este Gobierno fecha 13 de Abril 
último, publicada en el «Boletín» 
número 85 correspondiente al día 
15 del referido mes, son varios 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia que no han cumplimenta
do el servicio que la misma inte
resaba, relativo a los recursos de 
sabsisteoeias para el Ejército, 
con el fin de poder confeccionar 
la Estadística Administrativa Mi
litar y como quiera que la Jefa
tura que ha de formar la Esta
dística se dirige nuevamente a 
este Centro, manifestando que 
no puede demorar por más tiem
po el empezar a efectuar los tra
bajos estadísticos que la están 
encomendados, indicando al pro
pio tiempo los Ayuntamientos 
que no han cumplido el servicio 
de referencia, lla no muy espe
cialmente la atención de los 
Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan, para que con 
toda urgencia remitan los datos 
estadísticos mencionados a la 
Jefatura Administrativa Militar 
de esta Plaza y provincia que 
tiene reclamado el servicio desde 
28 de Marzo último.

Relandn que se cita,

Valladolid
Geria 
Villabáñez 
Brahojos 
Medina de Rioseco 
Vülaesper
Gallegos de Hornija 
San Salvador
Pedrajas de San Esteba4
Ramiro
San Llorente
Pedrosa del Rey
San Martín de Valvení
Bustillo de Chaves 
Urones
Villacreces

Valladolid, a 2 de Mayo do 
1925.

El Gobernador,

^aWa toíw^atr

NuM. 2.287.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.

Terminadas las obras de acó-, 
píos para conservación del firme 
incluso su empleo en recargos i 
del afirmado de los kilómetros 
37 al 47 de la carretera de tercer j 
orden de Valladolid a Tórtoles, da 
las que es contratista don Ar
temio Ruiz Ruiz, se hace público 
por medio del «Boletín Oficial» 
de esta provincia, para que los 
Alcaldes de ¡os términos donde 
se han ejecutado las obras remi
tan, en el plazo de treinta días, 
las reclamaciones que les hayan 
sido presentadas contra el referi
do contratista a esta Jefatura, te
niendo en cuenta que de no re
mitirías en el plazo señalado se 
entenderá que no se ha presen
tado ninguna, según lo dispuesto 
en la Real orden da 3 de Agosto 
de 1910, publicada en la Gaceta 
de Madrid de 22 de igual mes.

Valladolid, 27 de Abril de 
1925.—El Ingeniero Jefe, Iran- 
cisco Rivero.

Núm. 2.286.

GOBIERNO CIVIL

Secretaría general.

Relación de las cantidades en
tregadas al señor Presidente de 
la Junta creada para la recauda
ción y administración de los fon
dos que se destinan a Beneficen
Cia.

Veinticinco por ciento del im
porte de las multas impuestas por 
el Excelentísimo señor Goberna
dor de esta provincia en virtud 
de denuncias formuladas por la 
Comisaría de Vigilancia.

Mes de Octubre de 1924, 
181‘30 pesetas.

Mes de Noviembre de 1924, 
220‘90 pesetas.

Por el mismo concepto y en 
virtud de denuncias do la Inspec
ción de Vigilancia de Medina del 
Campo.

Mes de Octubre de 1924, 28‘50 
pesetas.

Mes de Noviembre de 1924, 
27‘40 pesetas.

Veinticinco por ciento del im
porte de las multas impuestas 
por la Junta provincial de Abas
tos.

Mes de Diciímbre de 1924, 
1400‘00 pesetas.

Mes de Marzo de 1925, 748*00 
pesetas.

NúM. 2.338,

Janta provincial le Iranspartes nccàiiico! rodaloi.
HabiéodoSa solicitado por don 

Apolinar Villazán de la Rosa, 
vecino de Herrín de Campos, 
el establecimiento de un ser
vicio regular en vehículos con 
motor mecánico para el trans
porte de viajeros entre Herrín 
de Campos y Valladolid, pa
sando por Villalón, Cuenca, Mo
ral de la Reina, Rioseco, Pala
cios de Campos, Montealegre, 
Villalba de los Alcores, Mucien
tes y Fuensaldaña, con arreglo a 
las condiciones determinadas al 
final, se abre información pú
blica, de conformidad coa lo dis
puesto en el artículo 34 del Re
glamento de 11 de Diciembre de 
1924, para que, en el plazo de 
treinta días a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan ante la Junta provincial, 
quienes deseen oponerse a la con
cesión, formular observaciones al 
proyecto o presentar otros en 
competencia; hacióndose presente 
que durante el plazo señalado, y 
en la Secretaría de la Junta men
cionada, durante las horas há
biles de oficina en la misma, se 
hallan a disposición de quienes 
deseen examinarías, la instancia 
y Memoria presentadas solicitan
do el establecimiento del referido 
servicio, que se propone llevar a 
cabo el solicitante con un coche 
automóvil marca «Ford», de ca
torce asientos de capacidad; sa
liendo de Herrín de Campos a las 
5*30 para llegar a Valladolid a 
las 10*15, y en viaje de regreso 
saldrá de Valladolid a las 16 para 
estar en Herrín de Campos a las 
20*30, y comprometiéndose a tri
butar al Estado con un cuarto de 
céntimo por tonelada y kilómetro 
de recorrido.

Valladolid, 2 de Mayo de 1925. 
—El Secretario, Javier Piñeiro.

uinimnu
NúM. 2.259.

¡
Cabreros del Sponte.

Don Anselmo González Aguado, 
1 Alcalde constitucional de esta 
1 villa de Cabreros del Monte.

1 Hago saber; Que durante los 
5 días 14 y 15 del mes de Mayo 
•J próximo, tendrá lugar la cobran- 
5 za del cuarto trimestre del re- 

partimiento general de utilidades

dei actual año económico 1924- 
| 25, en la Casa Consistorial, por 

el encargado de la recaudación 
1 de este Municipio, don Isidoro 
! García Fernández.
1 Lo que hago público para ge- 
1 neral conocimiento de los contri- 
i buyentes en él comprendidos, 
? tanto vecinos como forasteros.
1 Cabreros del Monte, a 28 de 

Abril de 1925.—El Alcalde, An- 
j selmo González.

Núm. 2.346.

Villagómez la Nueva.

I
El día 7 de Mayo próximo, 
tendrá lugar la cobranza del 
cuarto trimestre del reparto de 
utilidades, de diez a tres de la 
tarde, en el sitio de costumbre 
por el Reoudador don Constan
tino Gutiérrez, y del 25 al 30 
del mismo mea en Villalón.

Villagómez la Nueva, 29 de 
Abril de 1925,—El Alcaide, Vic
toriano Gallego.

Núm. 2.254.

Villavieja del Gerro.
Don Desiderio de Fuentes Mar* 

1 tío, Alcalde constitucional de 
i Villavieja del Cerro.

Hago saber: Que le cobranza 
1 del repartimiento de utilidades 
correspondiente ai cuarto trimes
tre del corriente ejercicio, en 

« cumplimiento de lo que precep- 
1 túa la Instrucción de apremios 
| de 26 de Abril de 1900, tendrá 

lugar en la Casa Consistorial, 
los días 4 y 5 de Mayo próximo, 
y los demás días de dicho mes, 
en el domicilio del Recaudador, 

j don Lucio García Fernández. 
| Lo que hago público para oo- 
1 nooimiento de los contribuyen- 
j tes, tanto vecinos como foras- 
1 teros.

Villavieja del Gerro, a 27 de 
j Abril de 1925.—El Alcalde, De

siderio de Fuentes.

Núm.2.353.

Wamba.
J Terminado el repartimiento de 
i la contribución territorial de la 
¡riqueza rústica de este término 

municipal para el ejercicio eco
nómico de 1925-26, se halla ex- 

j puesto al público en la Secre- 
j taría del mismo, por término de 
j ocho días, para oír raciamaoio- 
j nes, pasado ei cual no se admiti- 
Í rá ninguna.
í Wamba, a 3 de Mayo de 1925. 
| —El Alcalde, Julián Caballero. 
1 ................—..-... =8
| Imprenta dal Hospicio proviuoial
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